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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

7939 Notificación solicitud ampliación del coto de la Sociedad de Cazadores de Manacor

En fecha 18 de febrero 2014 el Presidente de la Sociedad de Cazadores de Manacor ha solicitado ante el Consell de Mallorca ampliación del
mencionado coto.

Visto aquello establecido en el artículo 13 de la Ley 6/2006 Balear de Caza y Pesca Fluvial han presentado la autorización del veinte por
ciento de las parcelas que se quieren incluir dentro del coto.

Dado que los propietarios y titulares de derechos de las parcelas que se solicita su inclusión son un número indeterminado de personas se ha
considerado adecuado publicar en el BOIB la relación de las parcelas que entran a formar parte del coto, para que así, si lo considera,
cualquier interesado, en el plazo de diez días, declaren lo que consideren.

Si los titulares de las parcelas no manifiestan su oposición a la inclusión de éstas en el coto, quedarán incorporadas. Los terrenos de los
propietarios que manifiesten su desacuerdo tienen que ser excluidos. En todo caso, en cualquier momento el titular de los terrenos incluidos
en el coto podrá ejercer la segregación que le reconoce el artículo 12.6 de la misma ley.

Término municipal MANACOR Polígono 13

Parcelas:

33 - 34 - 41 - 42 - 43 - 44 - 46 - 53 - 54 - 58 - 59 - 61 - 62 - 65 - 67 - 69 - 70 - 71 - 73 - 74 - 75 - 76 - 77 - 79 - 80 - 81 - 82 - 83 - 84 - 85 - 86 -
88 - 89 - 90 - 91 - 119 - 123 - 145 - 161 - 162 - 173 - 174 - 175 - 192 - 194 - 204 - 237.

Palma, 6 de mayo de 2014

El Secretario Técnico del  Departamento de Medio Ambiente
Miquel Barceló Llompart
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